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El Mllíistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA.-BAXTER

y tres, de doce de enero, los precios fijados anteriormente rec
tífican los qUe se establecen en el articulo noveno del Decre
to seiscientos trece/mil novecientos sesenta y ocbo, de catorCE!
de marzo.

Artículo tercero.-De acuerdo con lo establecido en el núme
ro dos del articulo ciento do-; del texto de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario. aprobado por Decreto ciento<ii~iocholt;nil
novecientos setenta y tres, d... doce de ~nero. los preciOS rectifi
cados sólo serán aplicables en los expodientes de .exp.ropiación
iniciados después del veintidós de enero de mil nov6Clentos se~
tenta y uno" fecha del acuerdo que a.utoriza 1& revisión.

.f"isí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de abril d.e mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 953/1973, de 15 de mayo, por el que S8
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola.,a don Juan Manuel Priego Duran.

En atención a los méritos extraordinarios que ooncurren en
don Juan Manuel Priego Durán y como comprendido en el ar
tículo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo
del Reglamento de catorce de· diciembre del mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran. Cruz de la Orden Civil del
Mérito AgI.icola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de mayo de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 954/1913. ele 15 de mayo, por el que. se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola a don AgusttnAlfaro Moreno,

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don· Agustín Alfaro Moreno y como comprendido en el artícu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Regla.
mento de catorce de· diciembre del mismo afio; a propuesta
del Ministro de Agricultura.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Cívil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de mayo de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 955/l973, dé 15 ck mayo. por el qtU n
concede la Grcm Cruz de la Ord.n Civil del Mérito
Agrícola G don Roque Arambarri Epelde.

En atención a los méritos extraordiuarlos que concurren en
don Roque Arambarri Epelde y como comprendido en el ar
ticulo primero del Decreto de catorce de octubre de mil n'ove
cientos cuarenta y dos. en relaciÓD con los tercero y séptimo
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo afio, a pro*
puesta del Ministro de Agricultura. '

Vengo en concederle la Gran Cruz de la OrdenCivJ.l del
Mérito Agrícola. -

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a quince de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minístro- de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 956/1973, de 15 de mayo. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Cívil elel Mérito
Agrícola a don Gabriel Laciarta Caldentey,

En atención a los méritos ex.traordinarios que concurren en
d~:m Gab~iel Ladaria C&ldentey y como comprendido en el ar
tIculo pnmero del Decreto de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en rEllación ron los tercero y séptimo del
Reglamento de catorce de diciémbre del mismo año a proPU8S*
ta del Ministro de Agricultura, '.

Vengo en concederle la Gran- Cruz de la Orden Civil -del
Mérito Agrícola.

As.i lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en Madrid
a qumce de mayo de mil nove<:íentos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 95'1/1913, de 15 de mayo, pOr el que s~

concede la Gran Cruz cie la Orden Civil del Mérito
Agrícola· a don Pedro Rafael Barlngo Rosinach.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Pedro Rafael· Baringo Rosinach y como comprendido en el
articulo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove~

cientos cuarenta y dos, en relación con _los tercero y séptimo
del Regla.mento de catorce de diciembre del mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito AJI:i:cola.

Así lo. dispongo por ..el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de mayo de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de- AgriCultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 958/1973. de 15 de mayo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Merito
Agrícola a don Alvaro Vázquez~Armeroy Duran.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Alvaro Vázquez-Armero y Dumn y como comprendido en el
artículo primero del Decreto de. catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del
Reglamento de catorce de diciembre del mismo afio, a propues
ta del Ministro de Agricultura.,

Vengo en concederle la· Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a qui~ce de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgrIcultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTEF.

DECRETO 959/1973. de 15.de mayo, por el que $(1

concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola a don Gervasio Fernández Torrontegui.

Eh atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Gervasio Fernández Torrontegui y como comprendido en el
articulo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos. en relación con los tercero y séptimo
del Reglamento de catorce de diciembre· del mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. quince de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 960/1973, de 15 de mayo, por el que ~e

concede, a título póstumo, la Gran Cruz de la Orden
eivil del Mérito Agrícola a don Fernando Furtado
Coelho.

Queriendo dar una muestra de Mi aprecio a don Fernando
Furtado Coelho,

Vengo en concederle. a· título póstumo, la Gran Cruz de la
Orden Civil del Mérito Agricola.

Asi lo dispongo par el presente becreto, dado en Madrid
a quince de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 11 de mayo de 1973 sobre concesión de
Premios Nacionales de Investigación Agraria, Pu·
blicacwnea Agrarias. Prensa Agrícola, Maestros Na
cionales, Planteles de Extensión Agraria y Mutua
listas de las Escu.elas Nacionales.

lImos. Sres:: De acuerdo con lo establecido en la Orden de
10 de mayo de 1972,. por la que se convocó· un concurso de tra
bajos sobre temas agrícolas, forestales y pecuarios para la con
cesión de los premios establecidos por este Departamento de
Agricultura.

Este Ministerio, a la vista de las propuestas de las dístintas
Comisiones' Calificadoras designadas por Orden de 15 de marzo
del corrient~ afio. se. ha servido· disponer:

Articulo 1." Declarar desiertos los Premios Nacionales de ln*
vestigación Agraria.

Art. 2.° Declarar desierto el Premio Nacional de Divulgación
Agraria.


